
 

        
        

         
 

  

              
        

         
           

    

              
          

 

               
        

     

      

              
               

                  
              
            
                

    

  

             
            
      

  

               
              

           
     

             
              

         

             

Expediente: 0389300/10 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES ESPECÍFICAS PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE “MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE 
BARANDILLAS Y ELEMENTOS SIMILARES SITUADOS EN VÍA PÚBLICA”, POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO. 

a) Objeto del contrato. 

Será objeto del contrato a que se refieren estos pliegos la realización del servicio 
consistente en “MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE BARANDILLAS Y 
ELEMENTOS SIMILARES SITUADOS EN VÍA PÚBLICA”, según Pliegos de 
Prescripciones Técnicas que figuran en el expediente y cuyo conjunto de 
documentos integrantes tendrá carácter contractual. 

A los efectos de la nomenclatura del Vocabulario Común de Contratos (CPV) de la 
Comisión Europea la codificación correspondiente es: 50000000-5 Servicios de 
Reparación y Mantenimiento. 

A los efectos de la Clasificación Estadística de Productos por Actividades en la 
Comunidad Económica Europea (CPA-2002) la codificación correspondiente es: 
45341 Trabajos de instalación de barandillas y pasamanos. 

b) Órgano de contratación. 

De acuerdo con lo dispuesto en la Disposición adicional segunda, apartado 3, de la 
Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, y de lo establecido 
en el artículo 127.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, el órgano de contratación es el Consejero del Área de Cultura y 
Grandes Proyectos, en uso de la delegación de competencias efectuada por el 
Gobierno de Zaragoza en fecha 17 de febrero de 2009 y Decreto de la Alcaldía de 
22 de abril de 2009. 

c) Perfil del contratante. 

La forma de acceso público al perfil del contratante, donde figuran las informaciones 
relativas a la presente convocatoria y donde pueden obtenerse los pliegos, se 
realizará a través de la página web: www.zaragoza.es/contratos 

d) Presupuesto por contrata. 

De acuerdo con la modalidad de este contrato no se establece el precio total del 
mismo sino el cuadro de precios unitarios de los diferentes trabajos que lo integran, 
pudiendo ser mejorados dichos precios por los ofertantes, presentando una baja 
lineal al citado cuadro de precios. 

La cantidad anual estimada es 77.586,21€ (I.V.A. excluido); 90.000 € (I.V.A. 
incluido) los que supone un importe de 310.344,82 € (I.V.A. excluido), y de 
360.000,00 € (I.V.A. incluido), atendida la duración inicial del contrato. 

El valor estimado no coincide con el presupuesto de licitación, toda vez que 

www.zaragoza.es/contratos


           
   

            
       
            

             
          

   

    

              
              

              
           

               
         

  

                 
             

            
            

          
     

        

       

      

            
         

           
  

            
                 

            
 

       

       

     
 

  

incluidas las dos posibles prórrogas asiende a 465.517,24 € (I.V.A. excluido) 
540.000,00 € (I.V.A. incluido) 

Las obligaciones económicas del contrato se aplicarán con cargo a la partida 
presupuestaria 10INF 155 21001 MANTENIMIENTO Y REPARACION 
BARANDILLAS, con la siguiente distribución del gasto RC: 100655. La duración del 
contrato para el resto de los ejercicios, incluidas las posibles prorrogas, quedará 
condicionada a la existencia de consignación presupuestaria adecuada y suficiente 
en cada ejercicio presupuestario. 

e)	� Fórmula de revisión de precios. 

Durante el primer año de contrato no procederá la revisión de precios. En los 
siguientes y, en caso de que se produjesen cualquiera de las prórrogas previstas, 
la actualizacion de precios será, como máximo, el 85% del I.P.C. general fijado por 
el I.N.E. para los doce meses inmediatamente anteriores. La actualización 
solicitada se realizará bajo los términos establecidos en los artículos 77 a 82 de la 
Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 

f)	� Duración del contrato. 

La duración del contrato será de 4 años, contados a partir del día siguiente al de la 
formalización del contrato o desde la fecha fijada en el documento contractual. El 
contrato podrá prorrogarse por períodos anuales hasta un máximo de dos prorrogas 
consecutivas a realizar por mutuo acuerdo expreso. En cualquier caso, la duración 
del contrato quedará condicionada a la existencia de consignación presupuestaria 
adecuada y suficiente en cada ejercicio presupuestario. 

g)	� Cuantías de la garantía provisional y de la definitiva. 

10.800,00 € y 5% del importe del contrato respectivamente. 

h)	� Oferta Económica (sobre A). 

La oferta económica se realizará mediante un único descuento porcentual sobre los 
precios unitarios relacionados en el punto 8 del Pliego del Prescripciones Técnicas. 

i)	� Medios para justificar la solvencia económica y financiera y técnica o 
profesional. (Sobre B) 

Justificantes de los requisitos de solvencia económica, financiera y técnica o 
profesional conforme a los art. 64 y 67 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
Contratos del Sector Público, que se acreditará mediante la presentación de los 
siguientes documentos: 

- Clasificación de la empresa en el : 

Grupo: O, Subgrupo: 05, Categoría: A. 

j) Criterios de valoración. 

Oferta Económica: 



       

                
                 

             
         

            
     
             

    
             

           
              

             
            

             
             

              
              
               

               
  

           

              
 

       

          
              

          

      

    
   
   

     

       

   

          
             

             
 

k) Porcentaje para presumir las bajas como temerarias.
�

Dado que el precio ofertado es uno de los criterios objetivos que han de servir de 
base para la adjudicación, y de conformidad con lo previsto en el art. 136 de la Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, se considerarán ofertas 
desproporcionadas aquellas que correspondan a alguna de las siguientes 
circunstancias: 

- Cuando, concurriendo un solo licitador, sea inferior al presupuesto base de 
licitación en más de 25 unidades porcentuales. 

- Cuando concurran dos licitadores, la que sea inferior en más de 20 
unidades porcentuales a la otra oferta. 

- Cuando concurran tres licitadores, las que sean inferiores en más de 10 
unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No 
obstante, se excluirá para el cómputo de dicha media la oferta de cuantía más 
elevada cuando sea superior en más de 10 unidades porcentuales a dicha media. 
En cualquier caso, se considerará desproporcionada la baja superior a 25 unidades 
porcentuales. 

- Cuando concurran cuatro o más licitadores, las que sean inferiores en más 
de 10 unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No 
obstante, si entre ellas existen ofertas que sean superiores a dicha media en más 
de 10 unidades porcentuales, se procederá al cálculo de una nueva media sólo con 
las ofertas que no se encuentren en el supuesto indicado. En todo caso, si el 
número de las restantes ofertas es inferior a tres, la nueva media se calculará sobre 
las tres ofertas de menor cuantía. 

l) Cuantía de la cobertura a través de la póliza de responsabilidad civil. 

1. Correrán a cargo del adjudicatario todos los daños producidos en el desarrollo de 
su actividad. 

El adjudicatario deberá tener suscrita la siguiente póliza: 

- Un seguro de RESPONSABILIDAD CIVIL que garantice las responsabilidades 
que se puedan derivar por daños y perjuicios que se causen tanto al Ayuntamiento 
de Zaragoza, como a terceros como consecuencia de la ejecución del servicio. 

Dicha póliza deberá incluir las garantías siguientes: 

- Responsabilidad Civil de Explotación.
�
- Responsabilidad Civil Patronal.
�
- Responsabilidad Civil Productos/Post-trabajos.
�

m) Posibilidad de ofertar variantes. 

No. 

n) Designación de representante de la empresa adjudicataria. 

Si. 

o) Supuestos de contradicción. 

Prevalecerán, en todo caso, los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares 
Tipo y el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares Específicas, en lo que es 
materia propia de los mismos, sobre lo recogido en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas Particulares. 



        

   

     

  

    

I.C. de Zaragoza, a 3 de mayo de 2010 

LA JEFE DEL DEPARTAMENTOLA JEFE DEL 
SERVICIO 

Fdo.:Ana Budría Escudero Fdo.: Azucena Ayala Andrés 

Conforme: 
EL TITULAR DE LA ASESORÍA JURÍDICA 

Fdo.: José Antonio Membiela Rodriguez 


